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LIBRO V 
PROVISIÓN TRANSITORIA DE LIQUIDEZ PARA INSTITUCIONES DE 

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 
 
Artículo 49 (DEROGADO) 
 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos)  
Antecedentes: 
Circular Nº 1.660 del 9 de setiembre de 1999 
Circular Nº 1.918 del 13 de octubre de 2004 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
Artículo 49.1  (DEROGADO) 
 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos)  
Antecedentes: 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009. 
 
 
Artículo 50 (DEROGADO) 
 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos)  
Antecedentes: 
Circular Nº 1.660 del 9 de setiembre de 1999 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
Artículo 51 (DEROGADO) 
 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos)  
Antecedentes: 
Circular Nº 1.660 del 9 de setiembre de 1999 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
Artículo 52 (DEROGADO) 
 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos)  
Antecedentes: 
Circular Nº 1.660 del 9 de setiembre de 1999 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
Artículo 52.1 (DEROGADO) 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos)  
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Antecedentes: 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
  
 
Artículo 52.2  (DEROGADO) 
 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos) Antecedentes: 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
Artículo 52.3 (DEROGADO) 
 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos)  
Antecedentes: 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
Artículo 53 (DEROGADO) 
 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos)  
Antecedentes: 
Circular Nº 1.660 del 9 de setiembre de 1999 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
Artículo 53.1 (DEROGADO) 
 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos) 
Antecedente: Circular Nº 1.660 del 9 de setiembre de 1999 
 
 
Artículo 53.2 (DEROGADO) 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos)  
Antecedentes: 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
Artículo 53.3 (DEROGADO) 
Circular Nº 2.062 del 30 de julio de 2010 (Recopilación de Normas de Sistema de Pagos)  
Antecedentes: 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
Artículo  53.4  (FACILIDAD  PERMANENTE  DE LIQUIDEZ)  El  Banco  Central  del  Uruguay  podrá  
ofrecer  diariamente  a las instituciones de intermediación  financiera, operaciones de compra de valores 
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públicos con compromiso de venta a un día hábil de plazo a la tasa de penalización. Las operaciones podrán 
realizarse dentro del horario que determine la reglamentación.  El monto   para   estas   operaciones   por   
institución   no   podrá   superar   el   30%   del   promedio   del  encaje mínimo obligatorio correspondiente al 
penúltimo mes anterior y podrá ser utilizado por cada institución hasta tres días hábiles en el mes. 
 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
Antecedente: 
Circular Nº 1.958 del 24 de julio de 2006 
  
 
ARTÍCULO  53.5 (FACILIDAD  DE CRÉDITO A TASA DE PENALIZACIÓN). Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 49, el Banco Central del Uruguay ofrecerá a las instituciones de intermediación financiera, 
operaciones de compra de valores públicos con compromiso de venta a un día hábil de plazo a tasa de 
penalización, a los efectos de solucionar problemas de suficiencia de saldos  en su cuenta  corriente  en 
moneda nacional,  para  poder  cumplir con las operaciones  concertadas al momento de cierre  de las 
operaciones  del día, o para  cancelar  las operaciones  de liquidez  intradía  pendientes.  Las operaciones 
podrán realizarse  a partir de la  hora  del cierre  y hasta la  hora  establecida  en la  reglamentación.  La suma 
de las operaciones que celebren  las  instituciones  por  aplicación  de  este  régimen  más  las  que  resulten  
del  régimen previsto en el artículo 53.4, no podrán superar la limitación del monto establecida en este 
último. 
 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
ARTÍCULO  53.6  (CANCELACIÓN   DE  LAS  FACILIDADES   DE  CRÉDITO).   Las  instituciones   que   
utilicen   la  Facilidad Permanente  de  Liquidez  o  la  Facilidad  de  Crédito  a  tasa  de  penalización  
deberán  cancelar  el capital más los intereses devengados, en el día hábil siguiente dentro del horario fijado 
por la reglamentación. 
 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
ARTÍCULO  53.7  (RESOLUCIÓN  DE  LAS  FACILIDADES  DE CRÉDITO). En  los  casos  en  que  la  
institución  no cancele la Facilidad Permanente de Liquidez ofrecida por el Banco Central del Uruguay o la 
Facilidad de Crédito a tasa de penalización en el  plazo  establecido  en el  artículo  53.6  y su reglamentación,  
se tendrá por definitiva  la  operación  de compra de valores públicos con pacto de venta en el día y el Banco 
Central del Uruguay podrá: 
 
1) Proceder a la subasta pública de los valores afectados en la operación, utilizando el resultado de la misma 
para cancelar la facilidad  de  crédito  y  sus  intereses,  acreditando  el  remanente  a  favor  de  la  institución  
de  intermediación  financiera  si correspondiere. 
 
2)  Transferir  definitivamente  la  propiedad  de  los  valores  al  Banco  Central  del  Uruguay  afectados  en  
la  operación, en los términos que se reglamentará. 
 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
ARTÍCULO  53.8  (INTERESES  PARA  LA  FACILIDAD  PERMANENTE   DE  LIQUIDEZ). Los  intereses  
devengados  por  la Facilidad Permanente de Liquidez se debitarán de la cuenta corriente de la institución y 
se liquidarán utilizando las tasas que publicará el Banco Central del Uruguay al inicio de operaciones del día 
de su constitución. 
 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
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ARTÍCULO 53.9 (INTERESES PARA LA FACILIDAD DE CRÉDITO A TASA DE PENALIZACIÓN). Los 
intereses devengados por las operaciones de compra de valores públicos con compromiso de venta a un día 
hábil de plazo a tasa de penalización, se debitarán de la cuenta corriente de la institución y se liquidarán 
utilizando las tasas que publicará el Banco Central del Uruguay al inicio de operaciones del día de su 
constitución 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
 
 
Artículo 54 (INTERESES SOBRE LOS ADELANTOS DE ASISTENCIA FINANCIERA). Las sumas utilizadas 
en adelantos de asistencia financiera se liquidarán utilizando la tasa publicada por el Banco Central del 
Uruguay para el día de su constitución, de acuerdo al artículo 53.8 (intereses sobre la facilidad permanente 
de liquidez) y se debitarán en oportunidad de la cancelación de la línea acordada por Directorio. 
 
Circular Nº 2.037 del 22 de octubre de 2009, vigencia 1º de noviembre de 2009 
Antecedente: 
Circular Nº 1.660 del 9 de setiembre de 1999 
Circular Nº 1.931 del 22 de abril de 2005, vigencia dispuesta por circular Nº 1.934 del 31 de mayo de 2005, 1º de 
agosto de 2005. 


